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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO 

 
 
ARTICULO 57. 
Artículo 57.- Las actuaciones judiciales y los ocursos deberán escribirse en 
castellano. Los documentos redactados en otro idioma deberán acompañarse con 
la correspondiente traducción al castellano. Las fechas y cantidades se escribirán 
con letra. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE 
PÁRRAFO, VÉASE TRANSITORIO ÚNICO DEL DECRETO QUE MODIFICA ESTE 
ORDENAMIENTO. 
(ADICIONADO, P.O. 21 DE OCTUBRE DE 2009) 
Todos los escritos de las partes y actuaciones judiciales deberán estar firmados por 
quienes intervengan en ellos. Cuando alguna de las partes no supiere o no pudiere 
firmar, pondrá su huella digital, firmando otra persona a su nombre, a su ruego y 
súplica, en dicho caso se indicará esta circunstancia. La falta de cumplimiento de 
estos requisitos dará lugar a que no se acuerde favorable la petición que se 
contenga en el escrito respectivo. 
 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 15 DE ABRIL DE 2013) 
Salvo en los casos que prevé el artículo 109 Bis, los cuales serán válidos si son 
enviados desde el correo electrónico oficial proporcionado por el Tribunal a los 
litigantes, para tal efecto se dejará constancia respectiva en el expediente 
electrónico y en el expediente original. 
 
 
ARTICULO 120. 
(REFORMADO, P.O. 15 DE ABRIL DE 2013) 
Artículo 120.- En las salas del tribunal y en los juzgados, los Secretarios harán 
constar en los autos respectivos la fecha de la lista electrónica en que se haya hecho 
la publicación, a que se refiere el artículo anterior. 
 
Para efectos de tener por enviado el correo electrónico se utilizará la herramienta 
del manejador de la cuenta de correo electrónico respectivo, para tal fin, el actuario 
insertará en el expediente electrónico, como en el expediente original, constancia 
actuarial señalando la fecha y hora en la que fue enviado, nombre del destinatario, 
número de expediente y fecha del acuerdo. 
 
 


